
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Cumbre
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa
por servicio de piscina municipal.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de modificación de
la Ordenanza municipal reguladora de la tasa por prestación del servicio de piscina municipal,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

PISCINA MUNICIPAL
 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española,
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se establece la tasa por la prestación del servicio de la piscina Municipal.
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la presente tasa la utilización, disfrute o aprovechamiento de
la piscina Municipal e instalaciones complementarias por parte de los/as usuarios/as.
 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo.
 
Están obligados/as al pago de la tasa que se regula en esta Ordenanza las personas que se
beneficien de la prestación del servicio, y también aquellas que ejerzan la patria potestad o
tutela, en el caso de menores e incapacitados/as.
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ARTÍCULO 4. Responsables.
 
Responderán de la deuda tributaria los/as deudores/as principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos, se considerarán deudores/as principales los/as obligados/as
tributarios/as [1] del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del/a sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.
 
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria [2].
 
1. La cuota tributaria de la tasa regulada en esta Ordenanza será fijada en la tarifa contenida
en el apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o actividades.
 
2. La tarifa de esta tasa, por persona, será la siguiente:
 
PISCINA MUNICIPAL:
 
2.1. Entradas:
 

a) Días laborables: Menores de 4 años, 0,00 €; De 4 a 12 años, 1,00 €; De más de 13
años, 1,50 €.
 
b) Sábados, domingos y festivos: Menores de 4 años, 0,00 €; De 4 a 12 años, 1,50 €; De
más de 13 años, 2,00 €.
 

2.2 Abonos:
 

a) Individual (10 baños), 15,00 €.
 
b) Mensuales: Individual, 20,00 €; familiar (2 personas), 30,05 €; familiar (3 personas),
41,00 €; familiar (4 personas), 50,00 €; familiar (5 o más personas), 60,00 €.
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c) De temporada: Individual, 34,00 €; familiar (2 personas), 45,00 €; familiar (3
personas), 57,00 €; familiar (4 personas), 66,00 €; familiar (5 o más personas), 77,00 €.
 

ENTRADAS TARIFA

a) DÍAS LABORABLES  

MENORES DE 4 AÑOS 0,00 euros

DE 4 A 12 AÑOS 1,00 euros

DE MÁS DE 13 AÑOS 1,50 euros

b) SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS  

MENORES DE 4 AÑOS 0,00 euros

DE 4 A 12 AÑOS 1,50 euros

DE MÁS DE 13 AÑOS 2,00 euros

ABONOS TARIFA

a) INDIVIDUAL (10 BAÑOS) 15,00 euros

b) MENSUALES  

INDIVIDUAL 20,00 euros

FAMILIAR (2 PERSONAS) 30,05 euros

FAMILIAR (3 PERSONAS) 41,00 euros

FAMILIAR (4 PERSONAS) 50,00 euros

FAMILIAR (5 O MÁS PERSONAS) 60,00 euros

c) DE TEMPORADA  
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●

ARTÍCULO 6. Exenciones.
 
Quedan exentos/as del pago de esta tasa:
 

Los/as menores de 4 años.
Las personas con discapacidad que presenten una copia de la tarjeta acreditativa del
grado de discapacidad.
 

(De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, no se admitirá beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes
Públicos territoriales o institucionales o como consecuencia de lo establecido en los Tratados o
Acuerdos Internacionales, excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de
capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas-art.24.4 TRLRHL.)
 
ARTÍCULO 7. Devengo.
 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde que se solicita el uso de las
instalaciones objeto de la presente Ordenanza.
 
ARTÍCULO 8. Normas de Gestión.
 

a) Las tarifas aplicables a las entradas diarias serán abonadas en forma de entradas en
la taquilla de las instalaciones de la piscina municipal con carácter previo a acceder a las
mismas.
 
b) Los abonos de temporada y mensuales surtirán efecto a partir de la fecha de su
expedición por el/a funcionario/a del Ayuntamiento.

INDIVIDUAL 34,00 euros

FAMILIAR (2 PERSONAS) 45,00 euros

FAMILIAR (3 PERSONAS) 57,00 euros

FAMILIAR (4 PERSONAS) 66,00 euros

FAMILIAR (5 O MÁS PERSONAS) 77,00 euros
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c) Los derechos liquidados por aplicación de la tarifa autorizan la utilización de los
servicios municipales durante el tiempo que el/a usurario/a permanezca en el recinto.
 
d) Se entienden como unidades familiares las formadas por el padre, la madre y los/as
descendientes que convivan en el mismo domicilio.
 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones.
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás Legislación
aplicable.
 
ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable.
 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos, así como la Ordenanza Fiscal General aprobada por este
Ayuntamiento.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada en fecha 31 de marzo de 2023, entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de ese momento,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.
 
(En virtud del artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas las normas con rango de ley, los reglamentos y
disposiciones administrativas habrán de publicarse en el diario oficial correspondiente para que
entren en vigor y produzcan efectos jurídicos. Adicionalmente, y de manera facultativa, las
Administraciones Públicas podrán establecer otros medios de publicidad complementarios.
 
La publicación de los diarios o boletines oficiales en las sedes electrónicas de la
Administración, Órgano, Organismo público o Entidad competente tendrá, en las condiciones y
con las garantías que cada Administración Pública determine, los mismos efectos que los
atribuidos a su edición impresa).
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[1] Son obligados/as tributarios/as, entre otros/as:
 

- Los/as contribuyentes.
 
- Los/as sustitutos/as del/a contribuyente.
 
- Los/as obligados/as a realizar pagos fraccionados.
 
- Los/as retenedores/as.
 
- Los/as obligados/as a practicar ingresos a cuenta.
 
- Los/as obligados/as a repercutir.
 
- Los/as obligados/as a soportar la retención.
 
- Los/as obligados/as a soportar los ingresos a cuenta.
 
- Los/as sucesores/as.
 
- Los/as beneficiarios/as de supuestos de exención, devolución o bonificaciones
tributarias, cuando no tengan la condición de sujetos pasivos.
 

[2] La cuota deberá estar justificada en el correspondiente Estudio Económico de Costes. El
importe de las tasas por la prestación de un servicio o por la realización de una actividad no
podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se
trate o, en su defecto, del valor de la prestación recibida.
 

 
La Cumbre, 6 de junio de 2023

María Guadalupe Casero Redondo
ALCALDESA - PRESIDENTA
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